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Resumen
La supervisión y el asesoramiento de los profesionales de los equipos de Servicios Sociales se convierte, en el con-
texto actual, en una oportunidad para la reflexión, el pensamiento y el cuidado. La supervisión en organizaciones
que actúan en el marco de una sociedad compleja se debe orientar desde una posición de análisis de la práctica de
sus profesionales. La supervisión entendida como metatrabajo se sitúa en la interfaz entre la formación, el apoyo
y el cuidado profesional. Esta debe ser implementada y conducida desde una posición de libertad y neutralidad por
parte del supervisor, que debe ser alguien externo a la organización. La supervisión, en definitiva, es un proceso
y una relación que tiene el objetivo de revisar el «quehacer» profesional y los sentimientos que lo acompañan, así
como contrastar los marcos teóricos con la praxis cotidiana de los profesionales.
En el artículo se exponen asimismo algunas ideas fruto de mi investigación doctoral sobre supervisión e interven-
ción social y sobre cómo esta puede contribuir a la calidad asistencial y al bienestar de los profesionales de la in-
tervención social o de la educación en sus diferentes ámbitos de actuación.
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Abstract
The supervision and evaluation of professionals within Social Services teams in today’s context becomes an op-
portunity for reflection, thought and care. The practice of supervision in organizations operating within a complex
society must be directed from a position of analysis of professional practice. Supervision understood as work in
the larger sense lies at the interface between training, professional support and care. This has to be implemented
and be directed from a position of freedom and neutrality on the part of the supervisor, who must be someone from
outside the organization. Supervision is a process and a relationship that aims to review professional tasks and the
feelings that accompany them, as well as to compare the theoretical framework with the daily practice of profes-
sionals.
This text also presents some ideas which are the result of doctoral research on oversight and social intervention
and how these may contribute to the quality of care and well-being of social intervention or education professio-
nals in their different areas of action.
Keywords: supervision, social work, quality, professional well-being, reflection.
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Introducción
Los profesionales de la intervención social se
cuestionan a menudo su práctica diaria:

Ya no me sirve actuar como siempre, ya no
es válido; no estoy contento con lo que hago.
Me estoy empezando a quemar, ¿qué puedo ha-
cer? ¿Cómo puedo contrastar y compartir mi
situación con la visión de mis compañeros de
trabajo? ¿Cómo puedo vivir con más distancia
la situación que tanto me afecta sin desconec-
tarme de ella? ¿Cómo puedo entender el posi-
cionamiento de mis compañeros de centro u
otras instituciones o entidades?

A menudo estos interrogantes abren la po-
sibilidad de revisar las prácticas y de hacer
una supervisión. Estos planteamientos y la ne-
cesidad de hacer frente a problemas ya inspi-
raron la relevante tarea de supervisión que lle-
varon a cabo las trabajadoras sociales de
principios del siglo XX con las voluntarias de
las sociedades caritativas en Estados Unidos.
La labor que realizaron estas profesionales
del Trabajo Social resultó clave en el periodo
constitucional de la supervisión.

Esta aportación genuina del Trabajo So-
cial a la sociedad se ha ido constituyendo co-
mo una respuesta sensible y posible en las or-
ganizaciones inmersas en la complejidad,
donde conviven procesos marcados por una
elevada incertidumbre y nuevos fenómenos.
La interpelación continua de la sociedad en
relación con las funciones de las institucio-
nes sociales genera la necesidad de ofrecer
nuevas perspectivas sobre la acción profesio-
nal. La supervisión aborda los problemas que
se plantean en la organización desde una pers-
pectiva externa que obliga a mantener crite-
rios éticos y a tener capacidad para ejercerla.

La actuación de los profesionales se ve a
menudo influida por factores sociales emer-
gentes, como la existencia de una mayor in-
certidumbre en el contexto social y en la to-
ma de decisiones o la restricción de los
recursos; pese a ello, continúan desarrollan-
do su misión más importante: atender a la po-
blación. Por otra parte, se hace necesario re-
dimensionar o redefinir la estructuración de
las organizaciones para dar respuesta a una
sociedad cada vez más compleja.

Los modelos de intervención, los procesos
de atención a las familias y personas, y la
atención en los servicios deben estar someti-
dos a una constante revisión, como conse-
cuencia de estos nuevos factores emergentes.
Es en este contexto, para hacer frente a esos
cambios, en el que los profesionales consti-
tuyen un recurso y un valor en alza. Por este
motivo necesitan, si cabe, más apoyo para des-
arrollar su tarea.

Considerando este posicionamiento de par-
tida, hay dos sistemas principales que se deben
tener en cuenta para dar una respuesta sensi-
ble a las preguntas planteadas por los profesio-
nales y así ofrecer nuevas oportunidades: el
sistema institucional y el profesional1.

1. El sistema institucional
Las instituciones, como es sabido, son con-
textos que permiten ordenar y contener las ex-
presiones de necesidad de la sociedad. Ase-
guran el control y el reparto de bienes, y
reglamentan posibilidades y prohibiciones;
asimismo, recogen necesidades de la pobla-
ción y la asisten. Ahora bien, estoy de acuer-
do con José Leal, supervisor institucional, en
que las instituciones, además, ejercen una
función psíquica. En nuestro caso, lo hacen
en el sentido de que ofrecen a los profesiona-
les una función de apoyo, seguridad, bienes-
tar, afiliación, identificación y sentimiento de
pertenencia a un conjunto; asimismo, facili-
tan identidad, trascendencia y participación
en ideales comunes.

Como las instituciones son sistemas de vín-
culos, desempeñan una función de sostén. Ca-
da individuo confía en ellas una parte de sí
mismo, y se potencia y se desarrolla más o me-
nos en función del vínculo que establece con
la organización. La cantidad y la calidad de
este compromiso serán lo que marque el tipo
de relación de cada cual con las instituciones.

Esta relación es muy compleja y presenta
dos elementos peligrosos que deben conside-
rarse: la posibilidad de que los profesionales
depositen un exceso de anhelos y deseos en
las organizaciones, o bien todo lo contrario,
que resulten insuficientes. Es decir, si el pro-
fesional no aporta una parte suficiente de sí

1 Cada uno de estos sistemas ha sido estudiado en profundidad en Puig, C. (2009). La supervisión
en la intervención social. Un instrumento para la calidad y el bienestar profesional, tesis doctoral.
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mismo a la institución no puede generar un
sentimiento de pertenencia y, en consecuen-
cia, no puede desarrollar una tarea común. Por
el contrario, si pone un exceso de sí mismo y
es demasiado dependiente corre el riesgo de
que cualquier cambio que se proponga lo pue-
da vivir como un peligro o una amenaza. En
resumen, los profesionales generan, entre
ellos y las instituciones de las que forman par-
te, sentimientos simbólicos y vivenciales muy
importantes. Por eso conviene que las insti-
tuciones les ofrezcan el apoyo adecuado para
aumentar el desarrollo personal-profesional
y así conseguir los objetivos institucionales.

¿Por qué son necesarios estos apoyos y las
atenciones a los profesionales de las institu-
ciones? Porque si las funciones descritas an-
teriormente fallan condicionarán en exceso
los resultados de las acciones profesionales.
Si la institución no interpreta adecuadamen-
te las necesidades de los profesionales o las
vive como un ataque, puede provocar un sen-
timiento de abandono y desamparo en el pro-
fesional que repercute en el trato que recibe
el usuario del servicio.

Es fácil observar la tensión existente en-
tre profesionales que se rigen por valores no
burocráticos y los responsables de los servi-
cios. Los profesionales, por un lado, quieren
autonomía y facilidades para hacer su traba-
jo, mientras que los responsables desean con-
trolarla.

Las aspiraciones de estos profesionales no
encajan en la organización, lo que también
genera malestar. A medida que esta inquietud
supera el límite de tolerancia de los profesio-
nales y si, además, no se facilitan mecanis-
mos de contención, surgen la confusión, la
perturbación y los ataques contra la institu-
ción, que se muestran de diversas maneras:
mediante ataques contra el trabajo de base y
contra la atención a las personas, o bien por
medio de la desmotivación, el desinterés, el
cansancio y la relajación del compromiso pro-
fesional.

Por el contrario, se pueden incrementar los
mecanismos de control, de inspección y de re-
gistro del trabajo, que, por otro lado, siempre
serán insuficientes, dado que la relación en-
tre el profesional y el usuario es absolutamen-
te incontrolable. ¿Cómo se puede controlar,
por ejemplo, la calidad del vínculo estableci-

do en la relación en una entrevista entre un
trabajador social y una familia?

Las organizaciones y los profesionales de-
ben destinar los recursos suficientes para evi-
tar el grave riesgo que comporta no atender-
se y no cuidarse. Conviene hacerlo por varias
razones. En primer lugar, por rentabilidad
económica: las bajas laborales por cansancio
y agotamiento son preocupantes; también po-
dríamos considerar lamentable el exceso de
movilidad de profesionales cualificados. En
segundo lugar, por razones de prevención:
atender y cuidar del crecimiento personal-pro-
fesional de los trabajadores evita el desgaste
que conduce a la no implicación en el traba-
jo y a la insatisfacción; hay que evitar que
sientan la organización como un ente donde
no pueden satisfacer sus necesidades de des-
arrollo. Con todo, hay que reconocer que las
instituciones también tienen sus límites, que
los profesionales deben aceptar y asumir; de
modo que nunca podrán satisfacer las expec-
tativas profesionales desmesuradas. En tercer
lugar, por razones de calidad del servicio que
se ofrece a las personas. La situación de los
profesionales que atienden a las personas con
necesidades es muy delicada y frágil, en el
sentido de que, por una parte, tienen funcio-
nes de control que velan por garantizar los de-
rechos de los más vulnerables de la sociedad
y, por otra, funciones de ayuda y asesoramien-
to para estimular cambios en los usuarios que
así lo deseen.

Sabemos que el instrumento más valioso
con que cuentan los profesionales, y segura-
mente el más apreciado y necesario para con-
vivir con esta complejidad, es su propio saber
hacer, su capacidad para entender, la subjeti-
vidad que enmarca sentir y escuchar los he-
chos que presentan las personas, a veces en
forma de dolor y sufrimiento.

2. El sistema profesional
Atender personas que presentan dificultades
requiere del profesional una ocupación perma-
nente de sí mismo: la capacidad de integrar la
dimensión profesional y la personal. De esta
integración bidimensional resulta la persona-
profesional, en la que se incluye, por un lado,
el ámbito profesional, en que encontramos to-
dos aquellos requisitos que se exigen para la
práctica de una función específica (técnicas,
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teorías, códigos, etc.) y, por otro, el ámbito per-
sonal, en que se reúnen la disposición y las ha-
bilidades para un constante desarrollo.

Por otra parte, esta integración para des-
arrollar la profesión se ejerce mediante la au-
togestión de la persona. Ahora bien, hay que
añadir que funcionar adecuadamente en el ám-
bito personal no es suficiente para funcionar
bien en la vertiente profesional. Para llevar a
cabo la autogestión es preciso integrar compe-
tencias personales y requisitos profesionales,
y hacer encajar los objetivos con las capacida-
des de actuación. Con este propósito hay que
tomar en consideración las preferencias y los
sentimientos propios, de los que se debe saber
hacer un uso adecuado, pues las normas y va-
lores propios influyen en las acciones, y es pre-
ciso concienciarse de cuáles son las limitacio-
nes y competencias en la acción.

En el sistema profesional también encon-
tramos unos niveles de gratificación o de ma-
lestar inherentes a la práctica. Expondré cua-
tro ejes fundamentales con los cuales los
profesionales entrevistados durante la inves-
tigación manifiestan problemas o conflictos
habitualmente:

a) El que se establece con los grupos de
personas; es decir, tiene que ver con las rela-
ciones que se establecen entre profesionales,
agentes sociales, trabajadores y miembros de
las instituciones. Las relaciones entre ellos
son las que pueden dificultar o, por el contra-
rio, facilitar el desarrollo del proyecto.

b) Los que surgen entre los profesiona-
les y la institución. La formalización del en-
cargo, la confusión de la demanda y el marco
legal son algunos de ellos. De este tipo de con-
flictos derivan dificultades de comunicación
y problemas para resolver los encargos de la
institución, así como su permanencia.

c) Los conflictos entre el profesional y
sus herramientas o técnicas de trabajo; es de-
cir, con el cómo trabajar con las necesidades
o el malestar de las personas a quienes debe
atender.

d) El de los recursos de que dispone pa-
ra desarrollarse en el marco institucional, y
que está representado por tres ámbitos que
considero interrelacionados: los marcos teó-
ricos (aquello que sabe o que no sabe el pro-
fesional), sus instrumentos y las habilidades.

En definitiva, todos estos conflictos deben
ser aceptados y se ha de tomar conciencia de
ellos, para poderlos reconocer y darles un lu-
gar, en el sentido de volver a conocer, repen-
sar y solucionar estos ámbitos de dificultad
inherentes a la práctica. Es este el momento
en que acontece la supervisión y se muestra
como un espacio de reflexión y pensamiento
eficaz.

Determinados conflictos son intrínsecos a
la tarea profesional y la capacidad de resol-
verlos es propia de la vida. Aun así, la super-
visión también favorece la capacidad de pro-
cesar, superar, detectar y buscar recursos para
solucionarlos adecuadamente.

A pesar de haber señalado algunos de los
principales puntos de conflicto, es necesario
plantearse cuáles son las particularidades de
la tarea profesional que a menudo generan in-
terrogantes y, a veces, malestar. Hacer el tra-
bajo y alcanzar los objetivos que se proponen
es la razón de ser del profesional y la de la or-
ganización para la cual se trabaja. Este traba-
jo se lleva a cabo, fundamentalmente, a tra-
vés de la relación interactiva e independiente
que se establece con los usuarios para hallar
objetivos comunes y compartidos.

La principal fuente de frustración y males-
tar a que se enfrenta permanentemente el pro-
fesional de la acción social o educador es la
diferencia entre aquello a lo que aspira o que
desea en el caso o situación que trata y aque-
llo que realmente puede obtener.

A menudo los objetivos que se proponen y
los recursos que se tienen al alcance no coin-
ciden, de manera que el único instrumento de
que disponen para hacer el trabajo es el vín-
culo, la relación, que expone al profesional a
un alto riesgo de desgaste y cansancio. Esta
situación se reconoce fácilmente en conversa-
ciones con trabajadores del ámbito social y en
contextos de supervisión. En 1974, el psicó-
logo Freudenberger lo denominó burnout, o
síndrome del agotamiento, y así lo denominan
también los americanos. Coloquialmente se
expresa como «estar quemado». El burnout o
agotamiento es un síndrome que tiene como
principales características las siguientes:

— El aislamiento y el aumento de conflic-
tos con otras personas, con tendencia a la irri-
tabilidad. La excesiva dependencia de los
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compañeros y la disminución de las relacio-
nes con otras personas fuera del trabajo tam-
bién están presentes.

— El agotamiento emocional, que se
muestra en síntomas de fatiga, tristeza y abu-
rrimiento o bien en sentirse prisionero del tra-
bajo, con una disminución de la autoestima
profesional que repercute en la imagen de uno
mismo y que va acompañada del deseo de
cambiar de trabajo y de distanciarse de los
compañeros y de los usuarios.

— También pueden aparecer alteraciones
físicas o de comportamiento: cansancio, in-
somnio, dolor de cabeza persistente, aumen-
to del consumo de tabaco, café, fármacos, etc.

Freudenberger lo describe como la situa-
ción a que llegan los profesionales que tratan
problemas humanos y apunta que los sínto-
mas y la intensidad dependen de cada perso-
na. Lo explica como «una pérdida (...) quizás
la pérdida del ideal y que se expresa con do-
lor y cólera», sentimientos propios del luto
(p. 119).

3. Enfoque metodológico de la investi-
gación
La investigación sobre la supervisión en la 
intervención social en el contexto de los Ser-
vicios Sociales, que es objeto de mi tesis doc-
toral, analiza bajo una perspectiva metodoló-
gica cualitativa, que atiende a su evolución y
desarrollo, así como a las intersubjetividades
y connotaciones que intervienen en su cons-
trucción.

Me interesaba conocer cómo se ejerce y es-
tructura la supervisión, cómo acontece y con-
tribuye a la calidad asistencial y al bienestar
de los profesionales y, al mismo tiempo, cómo
es percibida por los diferentes participantes
desde un enfoque cualitativo y etnográfico.

El enfoque metodológico escogido y la uti-
lización de metodologías cualitativas resulta
pertinente, pues permite extraer la opinión de
todos los actores implicados en el proceso de
supervisión –profesionales supervisados, su-
pervisores y contratantes de servicios de su-
pervisión– a través del análisis e interpreta-
ción de los datos recogidos.

Los sujetos y actores involucrados en la
realidad objeto de estudio eran los que nos po-
dían ofrecer una imagen más aproximada del

fenómeno. Ellos eran quienes debían aproxi-
marnos a las diferentes dimensiones del ob-
jeto de estudio –la estructura y el ejercicio de
la supervisión– y confirmarnos si la supervi-
sión constituía o no un proceso de calidad y
mejora del malestar profesional.

La opción fue investigar en la dimensión
intersubjetiva y llegar a comprender la inter-
pretación que hacen los actores implicados.
No traté solo de realizar un trabajo descripti-
vo de los procesos de supervisión, sino inda-
gar hasta alcanzar las lógicas reales –fueran
estas o no contrastables con los discursos te-
óricos sobre la supervisión– y la significación
que tienen para los diferentes intervinientes.
Diversas fueron las técnicas de investigación
empleadas: la etnografía y la observación par-
ticipante, la recogida sistemática en registros
y las entrevistas en profundidad.

El trabajo de campo se desarrolló duran-
te el año 2007 con un muestra de 29 entrevis-
tados. Por una parte, se entrevistó a profesio-
nales que habían sido supervisados en los
últimos dos años y a profesionales supervi-
sores que hubieran ejercido esa función en
los últimos cinco años; asimismo, se entre-
vistó a directores y coordinadores de servi-
cios contratantes de servicios de supervisión,
todos ellos representativos de distintas disci-
plinas que intervienen en lo social: trabaja-
dores sociales, educadores sociales, psicólo-
gos, pedagogos, sociólogos, psiquiatras, etc.,
con una experiencia profesional mínima de
cinco años. Todos esos profesionales traba-
jaban en Cataluña.

El análisis de los materiales obtenidos en
las entrevistas, observaciones y datos conte-
nidos en los registros, a modo de diario, fun-
cionó con una lógica de descomposición del
texto en unidades mínimas, para llevar a ca-
bo un análisis de cariz lingüístico, buscando
las estructuras subyacentes. Usé esta técnica
en su acepción más cualitativa, ya que el len-
guaje y las representaciones simbólicas des-
empeñan un papel fundamental en la cons-
trucción de los procesos y de las prácticas
sociales (también la supervisión), aun cuan-
do estos no sean reductibles, ni explicables,
únicamente por aquellos. Inicialmente se cre-
aron una serie de categorías, a las que, poste-
riormente, se fueron sumando unidades de
significado más amplias o metacategorías. La
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observación de todos los datos se realizó en
torno a las siguientes unidades de análisis:

a) Origen de la práctica de la supervi-
sión.

b) Significantes y definiciones de super-
visión.

c) Naturaleza, objetivos y atribuciones
de la supervisión.

d) Contenidos, condiciones y modalida-
des de supervisión.

e) Estructura y metodología de las sesio-
nes de supervisión.

f) La calidad asistencial y la supervisión.
g) Efectos de la supervisión sobre los

usuarios, los profesionales y las tareas.
h) La supervisión y el bienestar del pro-

fesional.

4. La supervisión, su práctica y su contri-
bución a la reflexión profesional
La elaboración de una definición ha supuesto
tomar en consideración los cambios de las pro-
fesiones sociales, para lo que he necesitado re-
correr un camino desde el pasado, ampliar la
mirada y reflexionar sobre cuáles son las ac-
tividades que se proponen a los profesionales
actualmente, todo esto con el fin de distanciar-
me de la acción y reflexionar sobre ella.

A tenor de lo analizado, considero que la
actividad de supervisión no encaja en una úni-
ca definición consensuada. Más bien cabe ha-
blar de una actividad plural e hiperdefinida,
lo cual desemboca naturalmente en prácticas
y condiciones diversas. Cada supervisor sin-
gulariza su práctica.

En cualquier caso, resulta relevante una
coincidencia: los objetivos que persigue la su-

pervisión siempre se sitúan entre los dos ex-
tremos que se describen en el gráfico 1 (una
parte técnica o institucional y otra parte rela-
cional). Asimismo, los contenidos se pueden
agrupar en relaciones internas del equipo,
análisis de la organización, relaciones con los
usuarios o los casos.

4.1. ¿Qué es la supervisión?
La supervisión es el análisis de la práctica pro-
fesional que realizan los trabajadores de ámbi-
tos psicosociales. Es un trabajo sobre el traba-
jo, un metatrabajo que se sitúa en la interfaz
entre el aprendizaje, la formación, la educación
y el apoyo en una organización o institución.

La supervisión en la intervención social,
llevada a cabo por un supervisor externo a la
institución, es un proceso y una relación que
tiene como objetivo revisar el trabajo profe-
sional y los sentimientos que acompañan la
actividad. También ayuda a contrastar los
marcos teóricos y conceptuales con la praxis
cotidiana.

El núcleo de la supervisión son los profe-
sionales, y el foco, la intervención, los senti-
mientos, los valores y el modelo de interpre-
tación, que se manif iestan en su actitud y
orientación con las personas atendidas, con
los colegas y también con uno mismo.

Esta definición abandona toda idea de con-
trol y da paso a una supervisión centrada en
la revisión reflexiva de las intervenciones so-
ciales o socioeducativas, puesto que el traba-
jo técnico se enfrenta a serias dificultades a
la hora de alcanzar la complejidad de los me-
dios y problemas sobre los cuales se trabaja.
La perspectiva que planteo es inclusiva de los

TÉCNICO-INSTITUCIONAL

Análisis institucional
Revisión de un proyecto
Análisis de una situación
Organización de equipos
Construir una red
Coordinación entre equipos
Tomar distancia de una situación
Crear referentes comunes
Encontrar objetivos comunes

RELACIONAL

Construcción de equipo
Gestión de conflictos
Intercambio de experiencias
Apoyar a los profesionales
Motivación de equipo
Expresión de dificultades
Prevención del cansancio
Reforzar la confianza del equipo

RELACIÓN
CON USUARIOS
DEL SERVICIO

ANÁLISIS DE
LA ORGANIZACIÓN

RELACIONES
INTRAEQUIPO

Gráfico 1. Objetivos y contenidos de la supervisión.
Fuente: Elaboración propia (2009).



Cuadernos de Trabajo Social
Vol. 24 (2011): 123-133

129

Carmina Puig i Cruells La supervisión de los equipos de Servicios Sociales: una oportunidad...

procesos de subjetivación y de incertidumbre
que se dan en las prácticas sociales.

4.2. Los objetivos que se persiguen en la
supervisión
Son muchos y muy diversos los objetivos
que persigue la supervisión. Cada autor y,
sobre todo, cada supervisor estructuran ob-
jetivos diferentes. Aun así, todos coinciden
en que los participantes en la supervisión se
deben poner de acuerdo en relación con el
objetivo que desean lograr. Estos objetivos
de la supervisión se pueden agrupar como
sigue:

a) La reflexión y la mejora de la tarea.
La propuesta de Barenblit (1997) pasa por ge-
nerar un espacio que favorezca la reflexión
participativa del grupo y con el grupo para
conseguir el intercambio y la producción de
conocimiento crítico como elemento esencial
de la tarea. Este objetivo permite aclarar y ob-
jetivar hechos o acciones profesionales y
aprender de la propia experiencia, mejoran-
do la capacidad de intervención y de manejo
del complejo entramado que se presenta en
las intervenciones sociales.

b) La orientación a la resolución de con-
flictos. La supervisión puede cumplir los ob-
jetivos de detectar conflictos individuales,
tanto en el equipo como en la organización,
así como plantear interrogantes, y puede cons-
tituir un elemento generador de cambios. El
tratamiento de los conflictos como objetivo
de la supervisión busca reconducirlos, no tan-
to para zanjarlos (a menudo no es competen-
te para ello) como para contenerlos. La reso-
lución de conflictos implica aquellas maneras
o métodos que, sin imponer soluciones ni eli-
minar el conflicto, sin embargo, fuerzan a las
partes involucradas a buscar por sí mismas
maneras de resolverlos de forma satisfactoria
para ambas.

c) La promoción del autocuidado profe-
sional. Con este objetivo, la supervisión bus-
ca promover mecanismos de autocuidado de
los profesionales para enfrentarse a los encar-
gos institucionales. También intenta prevenir
los riesgos de las intervenciones improvisa-
das cuando no se cuenta con la formación téc-
nica necesaria para una actuación pertinente
y oportuna. Como señala Barenblit:

Es necesario recordar que (...) el psiquis-
mo propio de los profesionales es el instrumen-
to privilegiado para el desarrollo de las activi-
dades que se llevan a cabo y hay que cuidarlo.
No tenemos que perder de vista que nuestro
trabajo es insalubre por esencia y definición,
puesto que operamos con las ansiedades (p. 4).

4.3. ¿De qué temas o contenidos trata la
supervisión?
La investigación demostraba que las organiza-
ciones se caracterizan por la existencia de múl-
tiples interlocutores ante una situación dada.
Por ese motivo, los temas más tratados eran: a)
la necesidad de coordinación e interdependen-
cia de los diferentes interventores sociales y
socioeducativos a la hora de actuar; b) la exis-
tencia de muchos intermediarios en la toma de
decisiones y en las jerarquías formales e infor-
males; c) las diferentes percepciones de la ma-
nera de actuar; d) las demandas o encargos
fragmentados de las instituciones, y también
legislativos, además del análisis de casos con-
cretos que se ven asimismo atravesados por las
dinámicas presentes en el sistema institucio-
nal o profesional.

4.4. ¿Para quién y cuándo está indicada la
supervisión?
La supervisión no se ocupa de un único sec-
tor. Si bien nació y se desarrolló en los cam-
pos sociales, no es una práctica exclusiva de
este ámbito, sino que se ejerce en diferentes
ciencias humanas, sociales, psicológicas y
en los campos de la educación y de la salud.
Más recientemente, se está abriendo camino
en el sector de la empresa, aunque en este
ámbito la multiplicación de ofertas de ase-
soramiento, como el entrenamiento personal
(coaching) o la combinación de métodos de
apoyo y consulta, hace más compleja su sin-
gularización.

Sin excluir ningún sector específico, los
profesionales que ejercen prácticas vincula-
das a la atención o ayuda a las personas (don-
de la relación es relevante) son quienes más
la practican y apoyan. «La supervisión es par-
ticularmente funcional en aquellas profesio-
nes en las cuales es importante el manejo de
las relaciones, se dirige hacia el desarrollo
profesional altamente integrado y competen-
te» (Rich, 1993, p. 23).



130 Cuadernos de Trabajo Social
Vol. 24 (2011): 123-133

Carmina Puig i Cruells La supervisión de los equipos de Servicios Sociales: una oportunidad...

Los profesionales de centros sociales, de
atención a familias, son el público más habi-
tual, aunque también muestran interés presi-
dentes de organizaciones y directores de ser-
vicios que buscan un lugar para revisar,
intercambiar y revisar sus prácticas.

Si bien es cierto que es en los ámbitos psi-
cosociales donde más se ejerce la práctica de
la supervisión, también se practica (con otras
denominaciones) en diferentes ámbitos (sa-
nitarios, empresariales, etc.) interesados por
los cometidos de los servicios donde los pro-
fesionales son la clave.

La supervisión está indicada para ayudar a
discernir el encargo social del rol profesional,
y se muestra adecuada para fortalecer la iden-
tidad de equipos multidisciplinarios o interdis-
ciplinarios. También resulta apropiada para in-
troducir cambios en equipos o grupos humanos
de larga trayectoria histórica o, por el contra-
rio, para nuevos equipos o para acometer nue-
vos proyectos. Es recomendable, asimismo, pa-
ra ayudar a aclarar situaciones de malestar o
confusión en el seno de los equipos. Además,
la supervisión es una herramienta clave en los
procesos de calidad de las organizaciones.

Las organizaciones buscan respuestas o
posibilidades para hacer frente a todo esto.
Normalmente, la demanda surge de organiza-
ciones que se hallan inmersas en proceso de
cambio, o bien tienen proyectos nuevos, nue-
vo personal o nuevos directivos; de centros u
organizaciones que implantan sistemas de ca-
lidad y donde la supervisión forma parte de
su plan de mejora; así como de equipos u or-
ganizaciones que necesitan renovarse y bus-
can en la supervisión una herramienta de re-
flexión y análisis, o bien que, simplemente,
incluyen la supervisión en sus planes de for-
mación permanente.

Los contextos preferentes para aplicar la
supervisión y en los que se encuentra la ex-
celencia son aquellos en que los equipos de
profesionales disponen de un fuerte bagaje te-
órico y técnico:

Ya no piden herramientas, ni metodologías
de acción, sino que han descubierto que la ten-
sión entre las demandas institucionales y los
dispositivos de atención al público no se re-
suelven con la acumulación de formaciones ba-
sadas en conocimientos o técnicas. Ellos bus-
can encontrar espacios de reflexión, de

intercambio de experiencias y capacidades pa-
ra innovar y desarrollar nuevas formas de co-
operación (Albert, 2006, p. 10).

Un grupo de profesionales supervisores
franceses recoge la siguiente percepción de la
figura del supervisor, que resulta muy ilus-
trativa de la apreciación creativa vinculada al
ejercicio de la supervisión:

Nosotros somos interventores en el ámbi-
to psicosocial que nos encontramos (...) en tor-
no a un proyecto singular, intentando explicar-
nos las prácticas profesionales, la inteligencia
colectiva y el desarrollo humano. Nosotros nos
reconocemos como creadores de contextos que
permiten el acto-evolución de los sistemas. So-
mos creativos y artesanos a la manera de los
compañeros albañiles o constructores, en lo
que sería la aplicación del arte y de como ge-
nerar algo nuevo (...). Somos compañeros ar-
tesanos de lo emergente (nómadas del sentido)
para garantizar que el pensamiento no sea nun-
ca arrestado, posibilitando que pueda florecer
la apertura» (p. 20).

5. La demanda en supervisión: etapas de
una decisión
Las expectativas de los demandantes de su-
pervisión son muy relevantes en el proceso
del encargo de ésta, aunque más esencial, y
a veces determinante, resulta la forma como
se produce. La supervisión, al igual que la in-
tervención, se fundamenta, se constituye y se
inicia en la demanda. Existe todo un conjun-
to de elementos que están presentes en las de-
mandas de supervisión que hay que conside-
rar. El encargo es de donde parte y es parte
integrante del proceso de supervisión, pero
no siempre aparece en el primer momento,
sino que sirve como punto de arranque y es
recurrente a lo largo del proceso de supervi-
sión.

La demanda de supervisión es un primer
punto que hay que considerar, dado que se re-
laciona directamente con cuestiones institu-
cionales, contextuales y singulares con las que
se tendrá que trabajar: ¿Por qué ahora? ¿Cuál
es el cambio deseado? ¿Qué se espera de la
supervisión y del supervisor? ¿Quién la rea-
liza, cuándo y cómo se realiza? Estas pregun-
tas constituyen elementos clave que deberán
tenerse en cuenta, antes que nada, para poder
establecer sobre qué se trabajará, puesto que,
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cuanto más clara sea la demanda, más sólido
será el proceso de supervisión.

En el gráfico 2 se describen algunos su-
puestos institucionales y profesionales que
están implicados de forma clara o latente en
la demanda de supervisión: a) el invisible, co-
rrespondiente a la situación anterior a la de-
manda; b) tensión e inquietud; c) búsqueda de
información; d) soluciones intentadas; e) pe-
tición de supervisión o consulta; f) inicio de
la supervisión (Puig, 2010, p. 54).

Comprender el conjunto de elementos con-
tradictorios y de proceso que se presentan al
solicitar la supervisión es fundamental para
establecer confianza sobre el sujeto, el espa-
cio y la relación.

6. Elementos que estructuran un espacio
de supervisión
En cuanto a la estructura, la supervisión pue-
de organizarse de diferentes maneras y se pue-
de llevar a cabo mediante varios métodos: in-
dividual o de grupo. Presentaré la que
considero más adecuada para los equipos so-
ciales y educativos, que es la de grupo. Dis-
tinguimos entre la supervisión en grupo y la
supervisión de grupo.

La supervisión en grupo se utiliza normal-
mente para agrupar a varios profesionales que
trabajan en diferentes servicios. Pueden ser
del mismo ámbito o disciplina, o no. En las
sesiones, cada profesional tiene responsabi-
lidades sobre un caso y expone la situación
que se debe analizar; después, junto con el su-
pervisor, cada uno recibe la supervisión del

material expuesto. La confidencialidad y la
cooperación de todos los implicados resultan
imprescindibles.

La supervisión de grupo es el sistema utili-
zado en los servicios en que los profesionales
actúan como equipo y tienen que trabajar de
forma coordinada para proporcionar recursos.
El supervisor facilita y asegura el trabajo coo-
perativo y efectivo sobre el material aportado
y se concentra en las relaciones de equipo.

Las ventajas de la supervisión en grupo o
de equipo respecto a la individual es que aho-
rra tiempo y permite que los profesionales co-
nozcan el trabajo de sus compañeros. Pueden
sugerir intervenciones, colaborar y compar-
tir información sobre recursos, actuaciones,
lo cual es muy útil.

Los miembros del grupo se apoyan mutua-
mente en el trabajo y en las tensiones o difi-
cultades. El aprendizaje se produce mediante
la reflexión sobre las situaciones presentadas
por otro y la retroalimentación mutua; sin em-
bargo, la intensidad y el rigor más personali-
zados se pierden. Cada miembro es tomado en
consideración; cada aportación dispone de su
tiempo y de su espacio. La dinámica de gru-
po es parte y arte de la supervisión de grupo.

7. Encuadre técnico de la supervisión
Las sesiones de trabajo deben estar concerta-
das previamente de acuerdo con el modelo y
la metodología que las enmarcará. Así, por
ejemplo, se debe estructurar el tiempo. En es-
te sentido, es recomendable trabajar una ho-
ra y media o dos durante el número de sesio-

Gráfico 2. La demanda en los procesos de supervisión: etapas de una decisión.
Fuente: Elaboración propia (2009).
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nes que se acuerden. Asimismo, se recomien-
da establecer la frecuencia de las sesiones,
que se debe valorar en función de la experien-
cia y necesidad de los profesionales, el mo-
mento institucional, la demanda que se for-
mula y la situación evidenciada o vivencial
del grupo.

Por lo que respecta a los compromisos, se
debe establecer un espacio de trabajo de con-
fidencialidad absoluta y de privacidad sin in-
terrupciones, donde haya compromiso de
asistencia y de participación, incluida la apor-
tación del material que trabajar. Es importan-
te la idea de que todo el mundo es competen-
te y de que todo el mundo tiene libertad en
relación con el proceso supervisado.

Para acabar, quiero compartir mi experien-
cia práctica como supervisora de equipos. La
práctica de la supervisión y el asesoramiento
de equipos de servicios sociales está hacien-
do aparición, aunque lentamente, en diferen-
tes escenarios. La comprensión por parte de
las instituciones y sus profesionales de las ne-
cesidades de orientación y apoyo psicosocial
de los equipos acrecienta la demanda de es-
pacios de supervisión y de reflexión. Esto me
parece una señal positiva e inequívoca de
avance y de progreso profesional y organiza-
cional.

En Cataluña, diversas instituciones ya han
hecho suya esta práctica. Concretamente, hay
experiencias de colegios profesionales en
convenio con diputaciones, de universidades
en convenio con administraciones locales, de
gobiernos comarcales, de centros públicos y
del tercer sector que han contratado los ser-
vicios de supervisión externa par apoyar a sus
profesionales.

En este sentido, con la Ley 12/2007, de
Servicios Sociales catalana se abre una opor-
tunidad para el reconocimiento de la supervi-
sión y los supervisores, puesto que establece
que «las administraciones responsables del

sistema público de servicios sociales tienen
que garantizar a los profesionales supervisión,
apoyo técnico y formación permanente».

8. A modo de conclusión
Como cierre del artículo, quiero señalar que
la supervisión es una herramienta, una me-
todología estructurada que se puede ocupar
de los avatares y circunstancias que aconte-
cen en los dos principales sistemas que ope-
ran en los profesionales: el profesional y el
institucional. Su def inición y objetivos se
pueden acotar con la f inalidad de profundi-
zar en su indicación. La presentación de la
demanda en sus diversas formas es un ele-
mento constitutivo y necesario de la estruc-
tura y el encuadre técnico de la supervisión.
Estos siempre deberán de sujetar el espacio
de supervisión.

La supervisión se muestra especialmente
útil para hacer frente a la complejidad actual
y, en particular, para cuidar de los profesio-
nales y las organizaciones. En el contexto
actual, caracterizado por la incertidumbre
profesional y de las organizaciones, consti-
tuye una oportunidad para la reflexión y el
pensamiento. Esta debe orientarse desde una
posición de análisis, como un metatrabajo
situado entre la formación y el apoyo a la
práctica, que permita aprender a identif icar,
analizar y comprender la dinámica de las 
organizaciones en que los profesionales
prestan sus servicios, así como sus posicio-
namientos en el sistema institucional y pro-
fesional y los efectos que tienen sobre su ta-
rea y los usuarios. La supervisión también
ofrece un espacio colectivo de apoyo para su-
perar las situaciones de presión y dif icultad
que se viven a diario.

Estas características hacen imprescindible
que el supervisor sea alguien externo a la or-
ganización, para que pueda conducirla desde
una posición de libertad y neutralidad.
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